
 ELECCIONES UNAHUR 2017 

 

Nota presentación de boletas de sufragio 

     Hurlingham, ……….. de…………………………de 2017 

 

CLAUSTRO:     ………………………………………..……… 

(Nombres y Apellidos)…………………………………………………………….con Documento 

Nacional de Identidad Nº …………………….., en su carácter de Apoderado, se presenta ante la 

Junta Electoral de la Universidad Nacional de Hurlingham a efectos de presentar la boleta de 

sufragio correspondiente a la Lista Nº ………….……….…………………. denominada 

…………………………………..………………………………… en cumplimiento de lo establecido 

en el artículo Nº 21 del Reglamento Electoral aprobado mediante Resolución C.S. Nº 25/17 *.  

(Ver especificaciones adjuntas) 

 

 

 

Firma de Apoderado: ……………………………………………………… 

Aclaración:…………………………………………………………………… 

D.N.I.:………………………………………………………………………………. 

 

* Artículo 21º.- Hasta los tres (3) días hábiles posteriores a la fecha de oficialización y exhibición de 

las listas de candidatos se podrán presentar las boletas de sufragio para el acto eleccionario. Las 

mismas deberán contener el número de lista, claustro, símbolos, emblemas, apellidos y nombres de 

candidatos titulares y suplentes, su número de orden, y los cargos a los que se postulan. La boleta 

deberá conformarse con tantos cuerpos como instancias de representación se convoquen a 

elección. 

  



 ELECCIONES UNAHUR 2017 

 

ESPECIFICACIONES PARA BOLETAS 

 

Adjuntar un modelo de boleta de sufragio por cada instancia de representación en la que se 

presenta (Consejo Superior y cada Consejo Directivo)  

Se deberá presentar copia papel y enviar un archivo digital a la dirección electrónica de la Junta 

Electoral (juntaelectoral@unahur.edu.ar). 

El archivo digital deberá estar en formato jpg de alta calidad, a tamaño real (105 mm de ancho x 

148,5 mm de alto) en 300 píxeles x pulgadas, y una calle blanca de 3 mm en los bordes).  

La tipografía reservada por la UNAHUR, a la que hace referencia el artículo 16 de la Resolución 

C.S. Nº 25/17, es ROBOTO y sus variantes Condensed y Slab. 

Los colores reservados por la UNAHUR, a los que hace referencia el artículo 16 de la Resolución 

C.S. Nº 25/17, son:  

Color Verde: C67 M0 Y100 K10; Color WEB #5aa123; PANTONE 369 C 

Color Celeste: C76 M15 Y15 K0; Color WEB #08a2c4; PANTONE 638 C 

A los efectos de ajustar el diseño se aclara que las boletas que se imprimirán para el comicio 

serán en blanco y negro, con tonos de grises. 

 

 


